Recurso 283/2007 - Resolución: 16825 - Secretaría: FAMILIA

Concepción, ocho de mayo de dos mil siete. 

VISTO: 

 Se ha elevado esta causa RUC 06-2-0145350-8, RIT F-463-2006 del Juzgado de Familia de Los Ángeles, en apelación por parte de la parte demandante de la sentencia definitiva que absolvió a don JUAN FRANCISCO ALAMIRO DÍAZ ADRIASOLA de la denuncia por Violencia Intrafamiliar interpuesta en su contra por doña MARÍA ANGÉLICA DE LA MAZA SEPÚLVEDA. 

 Durante la vista del recurso se detectó la existencia de un vicio de casación formal sobre el que no se llamó a alegar a los abogados, porque ninguno concurrió a estrados. 

CONSIDERANDO: 

1) Que si bien el parte denuncia dio cuenta de maltrato psicológico en violencia intrafamiliar, doña MARÍA ANGÉLICA DE LA MAZA SEPÚLVEDA al ratificar, por escrito, su denuncia por presentación de fs. 4, en el primer otrosí, demanda pensión alimenticia para sus hijos menores y en el tercero, demanda a su cónyuge, don JUAN FRANCISCO ALAMIRO DÍAZ ADRIAZOLA de Relación Directa y Regular a favor de los menores Diego Felipe, Carlos Ignacio y Rafael Arturo Díaz De la Maza. 

 El Magistrado proveyó este escrito, en lo principal, citando a las partes a una Audiencia preparatoria y en los otrosíes, tuvo por interpuesta la demanda de alimentos y por presentada la demanda de relación directa y regular, citando a las partes a la misma audiencia (fs. 32). 

2) Que escuchado el Registro de Audio, se constata que en la Audiencia de Incorporación de Prueba, la abogada de la actora, doña Magina Zegpi Pons insistió al tribunal que se fije una pensión alimenticia definitiva y se regule el Régimen de cuidado personal y relación directa de los hijos del matrimonio. 

 Sin embargo, el Magistrado manifiesta que dichas materias ?no fueron m ateria del juicio y hechos a probar y por tratarse de procedimientos distintos a la del procedimiento de Violencia Intrafamiliar deben verse en procedimiento ordinario?. 

 La abogado Sra. Zegpi Pons solicita que, al menos, se fijen alimentos provisorios y el Magistrado da traslado al denunciado. Su abogado expresa que en la causa RIT 310-2006 por Cese de Convivencia se hicieron diversas peticiones y se llegó a un acuerdo sobre cese de la convivencia, alimentos, visitas, etc., pero la Sra. Díaz se desistió y no firmó el acuerdo por lo que en dicha causa sólo se resolvió el cese de la convivencia. Estima improcedente discutir ahora otros aspectos. Se dice que dicha causa terminó y debe estar archivada. 

 El Magistrado expresa que no va acoger la solicitud de la Sra. Zegpi por haberse hecho en forma extemporánea. La referida abogado solicita reposición, pues no ha sido su parte la que ha puesta problemas, sino que el tribunal en ambas Audiencias se ha negado a fijar alimentos y pide que si no se da lugar a la reposición a lo menos se aperciba al demandado para que fije domicilio. La Jueza accede a apercibir al demandado para que fije domicilio en la causa. (Registro de Audio 0620145350-8-1284 pista 170107-01-04). 

3) Que se ha dictado sentencia en esta causa, rechazándose la denuncia por violencia intrafamiliar interpuesta por doña MARÍA ANGÉLICA DE LA MAZA SEPÚLVEDA y absolviendo al denunciado, don JUAN FRANCISCO ALAMIRO DÍAZ ADRIASOLA. Contra esta sentencia, la abogado de la actora ha interpuesto recurso de apelación sosteniendo que hubo violencia intrafamiliar y debió condenarse al denunciado y que el juez ha vulnerado el artículo 9 de la Ley N°20.066 al no pronunciarse sobre los alimentos y el régimen de cuidado personal y de relación directa y regular de los hijos. 

4) Que el artículo 9° de la Ley N°20.066 dispone que ?sin perjuicio de lo anterior el juez, en la sentencia definitiva, fijará los alimentos definitivos, el régimen de cuidado personal y de relación directa y regular de los hijos si los hubiere y cualquier otra cuestión de familia sometida a su conocimiento por las partes. 

5) Que, como dejamos ya dicho en el motivo 1°, la Sra. De la Maza demandó a su cónyuge de pensión de alimentos para sus hijos y de regulación de Relación Directa y Regular y la se ntencia no ha emitido pronunciamiento alguno sobre dichas demandas. 

6) Que toda sentencia definitiva debe contener la decisión de los asuntos controvertidos en la causa y pronunciarse sobre todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer en el juicio. Además, como para resolver la controversia, debió haberse recibido la causa a prueba sobre las materias de que omitió pronunciarse el sentenciador de primer grado, la sentencia referida incurrió en la causal de casación del N° 5° del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil. 

 El artículo 766 inciso 2° del cuerpo legal citado dispone que procederá el recurso de casación respecto de las sentencias que se dicten en los juicios regidos por leyes especiales, como es el caso, disponiendo además, que en estos negocios el recurso procederá fundarlo en el número 5° cuando se haya omitido en la sentencia la decisión del asunto controvertido. 

7) Que esta Corte está facultada para invalidar de oficio la sentencia cuando aparezca que en ésta se ha incurrido en un vicio que tiene el carácter de esencial o que influya en lo dispositivo del fallo, presupuestos ambos que concurren en la situación de autos. 

 Por estos fundamentos y lo dispuesto en los artículos 766 inciso 2°, 768 N°5 y 775 del Código de Procedimiento Civil y 9° de la Ley N°20.066, se invalida de oficio la sentencia de veintitrés de enero de dos mil siete que se lee a fs. 67 y se repone la causa al estado de que se proceda a una nueva audiencia preparatoria, debiendo en ella el juez inhabilitado que corresponda determinar el objeto del juicio y los hechos a probar, prosiguiendo la tramitación del juicio hasta la dictación de la sentencia definitiva. 

    REGÍSTRESE Y DEVUÉLVASE, con el Registro de Audio. 

 Redacción de la Ministro doña Sara Victoria Herrera Merino. 

 ROL N°283-2007. 

